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SEÑOR
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
POPAYAN – CAUCA
 

REFERENCIA:        
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO Y OTROS
Y OTROS
DEMANDADO: NUEVA E.P.S. S.A.  Y OTROS.
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*** MEMORIAL ALLEGA CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA ***

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la
tarjeta profesional No. 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandada
NUEVA EPS S.A., por medio del presente escrito me permito aportar los siguientes documentos
 

- Contestación de demanda
- Pruebas documentales
- Poder y documentos soporte para actuar
- Llamamiento en garantía

 
NOTIFICACIONES

 
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492
y paezgonzalezabogado@gmail.com
 
Con toda atención,

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A.
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá.
T.P. 179.110 del C. S de la J.
PJ-4023
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*** MEMORIAL ALLEGA CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA *** 
 

HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta 
profesional No. 179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A., por 
medio del presente escrito me permito aportar los siguientes documentos 
  

- Contestación de demanda 

- Pruebas documentales 

- Poder y documentos soporte para actuar 

- Llamamiento en garantía 

 
NOTIFICACIONES 

  
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de 
Bogotá, secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 
71-53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 
y paezgonzalezabogado@gmail.com 
  
Con toda atención, 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 
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***CONTESTACIÓN DE DEMANDA *** 

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.550.482 de Zipaquirá y portador de la tarjeta profesional No. 
179.110 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada NUEVA EPS S.A., por medio del 
presente escrito y estando dentro del término legal me permito dar contestación de 
la demanda presentada JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO Y OTROS 
conforme las siguientes consideraciones: 
 
 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES A LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA 

 
OPORTUNIDAD PARA LA CONTESTACIÓN 

 
Notificado este extremo procesal y corriendo el término de traslado de 30 días (+2 
días notificación electrónica), me encuentro dentro de la oportunidad procesal para 
presentar la contestación respectiva, sin embargo, por haber tiempo faltante, me 
reservo la posibilidad de adicionar, modificar o suprimir la presente 
contestación siempre y cuando se presente dicho documento dentro del 
término legal concedido. 
 

 
A. LA DIFERENTE COMPETENCIA FUNCIONAL ENTRE LAS EPS Y LAS IPS 

EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD   
 
Las situaciones que engloban la demanda que nos ocupa, en principio tiene un error 
fundamental, dado que la parte actora no tiene en cuenta las funciones dadas por 
la Ley las EPS, y en general a cada uno de los partícipes en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, ya que en la mayoría de los casos confunden la 
prestación del servicio de salud, con la del aseguramiento y promoción del servicio 
de salud. 
 
Una ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, es, a la luz de lo definido por el artículo 
177 de la Ley 100 de 1993: 
 

“…entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados 
y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, 
directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a 
los afiliados y girar dentro de los términos previstos en la presente 
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Ley, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados 
y el valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación 
al Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la 
presente Ley”. 
 

Ante esta definición y determinación de funciones dadas por la ley, se debe ver si la 
entidad demandada cumplió o no las funciones que por delegación legal tiene, y no 
endilgar, como se hace en este caso particular, responsabilidades que por su 
naturaleza y función son propias de otro tipo de entidades o personas como las IPS 
donde se hubiera desarrollado el tratamiento médico, o los errores que de haber 
existido, le fueran imputables a los médicos de manera directa en virtud de la LEX 
ARTIS, por lo tanto pido a al Señor Juez, atender esta anotación preliminar al 
momento de fallar ya que es de suma importancia y trascendencia al momento de 
tomar una determinación final. 
 
Adicionalmente y para ser tenido en cuenta por el Despacho, el Consejo de Estado 
en su jurisprudencia ha precisado que la obligación de seguridad y deber de cuidado 
y vigilancia asumida por los hospitales en relación con sus pacientes, abarca 
aspectos distintos del servicio médico propiamente dicho y por lo mismo debe ser 
garantizado con diligencia y cuidado por los entes hospitalarios, siendo que la 
responsabilidad que se deriva de tales actos se encuentra en cabeza de los 
hospitales, clínicas y su personal, de manera directa; no siendo posible trasladarla 
a terceros intervinientes dentro del SGSSS. 
 
De otra parte, debo aclarar desde ahora que las EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD NO SON LAS GUARDIANAS DE LAS HISTORIAS CLÌNICAS por expresa 
disposición legal, las entidades que tienen a su cargo el resguardo y cuidado de las 
historias clínicas de los pacientes son las IPS en las que hayan sido atendidos 
aquellos. 
 
Sea lo primero advertir, que la Ley 23 de 1981 y la H. Corte Constitucional en 
sentencia T- 413 de 1993, M.P.: Dr. Carlos Gaviria Díaz, han señalado el sitio donde 
de manera única y privilegiada debe reposar la HISTORIA CLÍNICA de los pacientes 
y afiliados, esto es LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD (IPS) y no 
en las EPS, inclusive ratificando la reserva legal que sobre ellas pesan, de tal 
manera que solo con orden judicial o autorización expresa del paciente puede 
entregarse a terceros. 
 
Igualmente, la ley define el único evento en que la HISTORIA CLÍNICA puede 
quedar bajo custodia de la EPS, y es el evento en que la IPS entre en liquidación, 
caso en el cual, si el paciente no la reclama, se entrega a la EPS a la que se 
encuentra afiliado, situación que no se presente en el caso concreto.  
 
Por lo anterior, en principio NO es la E.P.S. NUEVA E.P.S. S.A. la custodia legal de 
la historia clínica. 
 

B. INADECUADA UTILIZACIÓN DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DE 
PERJUICIOS. 

  
El ordenamiento jurídico, se ha encargado de establecer diferentes figuras jurídicas 
para aquellos eventos en los cuales las relaciones entre los particulares o la 
administración generan algún tipo de anomalía, cada acción busca cumplir con un 
fin específico, así como cada acción tiene una naturaleza jurídica determinada, en 
el presente proceso se puede visualizar como los demandantes intentan dar a la 
acción indemnizatoria un carácter diferente al que representa su esencia-
naturaleza. 
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La Honorable Corte Constitucional ha sido clara en establecer el objeto y alcance 
de la acción indemnizatoria, es así como en sentencia de constitucionalidad C-242-
2012, explica, define y tipifica su alcance de la siguiente forma:  
 
“La acción indemnizatoria, tiene por objeto la reparación de los daños ocasionados 
por la vulneración de derechos de carácter subjetivo susceptibles de valoración 
patrimonial”  
 
Es inadmisible entonces, que para el presente proceso los demandantes soliciten 
sumas de por sí desproporcionadas, buscando de manera irresponsable, adquirir 
algún tipo de provecho económico como consecuencia de la actuación del equipo 
médico. 
 
Cabe recordar a los demandantes que la acción indemnizatoria busca en principio, 
poner a la víctima en una situación igual a la que se encontraría de no haberse 
presentado el hecho generador del daño, sin embargo, en eventos en los cuales 
poner a la víctima en dicha posición se haga fácticamente imposible, el juez podrá 
otorgar un valor económico basado en las pruebas que se alleguen al proceso, para 
así brindar a la víctima la certeza de ser indemnizada.  
 
Por lo anterior, a excepción de los daños patrimoniales debidamente probados, se 
considera que la pretensión de los demandantes es inadecuada, exagerada y se 
sustenta en el deseo de los demandantes de obtener un provecho económico 
injustificado.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior y al hacer la precisión de que NO existió error médico 
en el presente caso. 
 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El Articulo 206 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  
 
“Artículo 206. Juramento estimatorio.  
 
Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 
pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por 
la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.  
 
Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 
hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  
Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 
es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 
para tasar el valor pretendido.  
 
Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que resulte 
probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) de la diferencia.  
 
El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, 
salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la 
demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho 
todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de 
suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento.  
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Con base en lo anterior, en lo que respecta a los perjuicios materiales e inmateriales, 
se considera señor Juez, que el apoderado de los demandantes hace una solicitud 
sumamente desproporcionada, pues en primera medida, ninguna de las 
pretensiones tiene como fundamento ni como soporte los topes jurisprudenciales 
que se han ido estableciendo en casos similares, cabe precisar que si bien no es 
obligatorio tomar como base dichos antecedentes, si es obligación del apoderado 
de los demandantes estimar razonablemente los perjuicios que considera han 
sufrido sus representados (no se está aceptando responsabilidad).  
 
Es importante precisar, como ya se hizo en el acápite de las consideraciones 
preliminares, que la acción de indemnización de perjuicios o indemnizatoria, no fue 
delimitada y establecida por el legislador para que se usara como instrumento para 
enriquecer a los demandantes, su naturaleza es sumamente clara, en procura de 
poner a la víctima en un estado igual al que se encontraba antes de que ocurriera 
el hecho dañoso.  
 
Al respecto, en sentencia emitida por la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA 
DE CASACIÓN CIVIL, M.P. Dr. César Julio Valencia Copete, de fecha 13 de mayo 
de 2008, se indicó lo siguiente:  
 
“Otro tanto deberá hacerse en el momento en que los juzgadores, en forma 
mesurada y cuidadosa, asuman la labor de fijar el quantum de esta clase de 
perjuicio, bajo el entendido de que ella no puede responder solamente a su capricho, 
veleidad o antojo, sino que debe guardar ponderado equilibrio con las circunstancias 
alegadas y demostradas dentro de la controversia, velando así porque no sea 
desbordada la teleología que anima la institución de la responsabilidad civil, tema 
en el que, a buen seguro, la jurisprudencia trazará un útil marco de referencia, en 
forma similar a lo que ocurre en tratándose del daño moral.” (Negrilla y subrayado 
fuera de texto).  
 
Y finalmente debe tenerse en cuenta que No están demostrados los perjuicios 
alegados, la cuantía solicitada desborda cualquier lógica; la actividad de la E.P.S. 
demandada no es influyente en el resultado, ya que en ningún momento se opuso 
a hacer el tratamiento requerido, tampoco demoró, negó o desautorizó, 
procedimientos requeridos, por el contrario la EPS atendió todos y cada uno de los 
requerimientos de la paciente de manera oportuna y con criterio de calidad, cosa 
distinta es que el resultado no haya sido el esperado, pero debe tenerse en cuenta 
además, que la actividad medica no es desarrollada por la EPS por su misma 
naturaleza, sino por la IPS y el cuerpo médico que atendió al paciente, de donde 
hasta ahora se deducen excepciones que se desarrollaran más adelante como el 
hecho de tercero, lo que genera de plano ruptura del nexo causal por estos 
acontecimientos.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se solicita la recepción de los interrogatorios de parte a toda la parte demandante 
para verificar cuales son los perjuicios materiales recaudados ya que no aparecen 
discriminados en el acápite respectivo de la demanda. 
 
DOCUMENTOS: 
 

1. Certificado de afiliación del paciente. 
2. Interrogatorio de parte. 

 
 
 



5 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros del cual no 
me puedo pronunciar y deberá probarse en debida forma. 
 
AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros del cual 
no me puedo pronunciar y deberá probarse en debida forma. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, por ser un hecho de terceros del cual no 
me puedo pronunciar y deberá probarse en debida forma. 
 
AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
  
De otra parte, la historia o historias clínicas del paciente JESUS FERNEY 
GUERRERO, están en manos de la IPS que atendió al paciente, en consecuencia, 
el sitio donde de manera única y privilegiada debe reposar la HISTORIA CLÍNICA 
de los pacientes y afiliados, esto es LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SALUD IPS y no en las E.P.S. Sobre el particular basta con observar lo señalado 
en la ley 23 de 1981, sentencia de la H. Corte Constitucional T- 413 de 1993, M.P. 
Doctor Carlos Gaviria Díaz, Resolución 1995 de 1999 de la Supersalud: 
 

“ARTICULO 13. CUSTODIA DE LA HISTORIA CLÍNICA.  
 
La custodia de la historia clínica estará a cargo del prestador de 
servicios de salud que la generó en el curso de la atención, cumpliendo 
los procedimientos de archivo señalados en la presente resolución, sin 
perjuicio de los señalados en otras normas legales vigentes. El 
prestador podrá entregar copia de la historia clínica al usuario o a su 
representante legal cuando este lo solicite, para los efectos previstos 
en las disposiciones legales vigentes.” 

 
Resolución 2321 del 2011 por la cual se dictan disposiciones sobre el reporte de la 
información de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al 
Sector Salud y el acuerdo 007 de 1994 del Archivo General de la Nación 
concerniente con la obligatoriedad de prácticas de archivo de documentación 
obligatorias para las instituciones prestadoras de salud. 
 
AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
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que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma. 
 
AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma. 
 
AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma. 
 
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma. 
 
AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
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Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma, además de aclarar que NO hay barrera de acceso a los 
servicios de salud. 
 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
Pero nótese que haya apreciaciones subjetivas de la parte actora que deberán 
probarse en debida forma, además de aclarar que NO hay barrera de acceso a los 
servicios de salud. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
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AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
Se menciona una posible falla por parte de la IPS al NO tener agenda para realizar 
el control solicitado, pero consta en la historia clínica que la atención se realizó y se 
ordenó las terapias, que se autorizaron en menos de 1 semana. 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO VIGESIMO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
NO existe prueba de los dichos de la parte demandante, por ende no hay 
responsabilidad de mi representada y nótese como en el hecho siguiente la fecha 
en que se autoriza y realiza las terapias. 
 
Es de tener en cuenta que no se puede tener una IPS en cada vereda del 
territorio nacional con el nivel de atención que requiera los pacientes, el 
SGSSS está establecido en niveles o servicios o especialidad requerida del 1 
al 4 y dependiendo de la zona geográfica se establece su necesidad. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
NO existe prueba de los dichos de la parte demandante, por ende no hay 
responsabilidad de mi representada y nótese como en el hecho siguiente la fecha 
en que se autoriza y realiza las terapias. 
 
Es de tener en cuenta que no se puede tener una IPS en cada vereda del 
territorio nacional con el nivel de atención que requiera los pacientes, el 
SGSSS está establecido en niveles o servicios o especialidad requerida del 1 
al 4 y dependiendo de la zona geográfica se establece su necesidad. 
 
Hago la salvedad que no se está revictimizando a la parte demándate. 
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AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS HERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO: se contestara parcialmente así, NO ES 
CIERTO, que exista una responsabilidad de mi representada toda vez que se 
autorizó y dio acceso a JESUS HERNEY GUERRERO los servicios de salud 
requeridos por el personal de salud de acuerdo a la disponibilidad territorial de la 
especialidad y NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la sintomatología, 
diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 
atención brindada a JESUS FERNEY GUERRERO ya que esta situación debe estar 
plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA EPS S.A., 
por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia clínica, ya 
que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico y la IPS 
correspondiente. 
 
Pero igualmente nótese que se hace una apreciación personal del apoderado 
de la parte demandante que será el objeto de litigio, deberá darse aplicación a 
los preceptos legales y jurisprudenciales para determinar una 
responsabilidad. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS FERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO VIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS FERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: NO ME CONSTA, todo lo concerniente a la 
sintomatología, diagnóstico, tratamiento y demás circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de la atención brindada a JESUS FERNEY GUERRERO ya que esta situación 
debe estar plasmada en la historia clínica y ésta no está bajo la custodia de NUEVA 
EPS S.A., por tanto, me atendré a lo que esté reflejado en la mencionada historia 
clínica, ya que adicionalmente son decisiones tomadas por parte del cuerpo médico 
y la IPS correspondiente. 
 
Pero nótese que se imputa responsabilidad a un tercero (NO SE ESTA 
ADMITIENDO; NI IMPUTANDO CULPA), por ende habrá falta de legitimación 
en la causa por pasiva. 
 

A LAS PRETENSIONES 
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Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante ya que no existe 
fundamento jurídico o factico alguno que pueda conllevar responsabilidad en 
relación a los hechos que se indican en el libelo de la demanda, en el entendido que 
NUEVA EPS S. A. cumple a cabalidad con sus obligaciones como entidad 
promotora de salud, poniendo a disposición del señor JESUS FERNEY 
GUERRERO, todo su personal técnico y administrativo, adicionalmente autorizó 
oportuna y eficazmente todos los procedimientos requeridos, por lo tanto NUEVA 
EPS S.A. no es responsable ya que actuó dentro de sus obligaciones con criterio 
de efectividad y oportunidad, no existe prueba alguna que esta entidad haya negado 
o retardado, omitido cualquier solicitud hecha con el fin de brindar la atención 
necesaria a la paciente, o hubiera tenido injerencia en los hechos que fundan esta 
demanda, por lo tanto no hay actuación positiva o negativa de NUEVA EPS S.A. 
que pueda ser orientada como causa eficiente del presunto daño que se pretende 
imputar tanto al cuerpo médico como a la E.P.S del afiliado. 
 
Del mismo modo, NO existe nexo de causalidad entre la actuación de mi 
representada judicial y las afirmaciones dadas por el apoderado actor que 
conllevaron a las desafortunadas secuelas del paciente JESUS FERNEY 
GUERRERO ya que no hubo falla médica y las secuelas se dan con ocasión a 
la gravedad de la lesión presentada, independientemente de si se hubiera 
valorado antes por cirugía de mano. 
   
Pero se debe destacar algunos hechos relevantes para el proceso: 
 

1. Antecedentes médicos del paciente. 
 

2. Edad del paciente. 
 

3. Tipo de lesión que sufre el paciente. 
 

4. Posibilidad de recuperación total del paciente. 
 

En lo que respecta a las pretensiones declarativas me permito manifestar que me 
opongo a ellas por las siguientes razones. 
 

1. NUEVA EPS S.A. cumple con sus obligaciones contractuales para con la 
paciente, accediendo y aprobando todas y cada uno de los requerimientos 
solicitados por la IPS tratante, de acuerdo a la disponibilidad y requisitos 
requerida. 
 

2. Siendo NUEVA EPS S.A. una entidad con funciones específicas en el 
SGSSS, esta no es responsable dentro del sistema de seguridad social de 
salud de diagnósticos, procedimientos, rehabilitación y prevención de sus 
afiliados, ya que esta contrata a las IPS, para que sean estas últimas quienes 
cumplan tales obligaciones, a través de personal debidamente capacitado 
para ello, sin que exista vinculación vertical alguna entre NUEVA EPS. S.A. 
y las IPS CONTRATADAS.  
 

3. Existen roles que cada uno de los partícipes en la prestación del servicio de 
salud (EPS, IPS, cuerpo médico y de enfermería, farmacias etc), cumple 
dentro de la organización de la prestación del servicio, y cada uno de estos 
participes es responsable de la actividad que le es propia, por ello no puede 
generalizarse la responsabilidad de un resultado a todos los partícipes, sino 
que dicha responsabilidad debe ser analizada en la medida que la acción u 
omisión corresponda a una actividad propia de cada uno de los partícipes. 
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4. NUEVA EPS S.A. al cumplir de manera eficiente y oportuna con su rol de 
aseguradora, así se rompe el nexo de causalidad sobre la responsabilidad 
endilgada, luego si su actividad no fue la causa eficiente del resultado, su 
responsabilidad se circunscribe a que se dé una negativa en la prestación de 
un servicio, lo que definitivamente no se presenta en este caso, por el 
contrario se pone a disposición de la paciente todo un andamiaje para 
obtener un resultado positivo, con lo que cumple su función a cabalidad, cosa 
distinta es el resultado. 
 

5. Se observa en la relación de hechos y de perjuicios perseguidos, que 
pretende una serie de indemnizaciones que no guardan relación alguna con 
el objeto mismo de la demanda, pretendiendo obtener un beneficio 
económico, sin demostrar la causalidad entre cada una de las pretensiones. 
 

6. Antecedentes médicos del paciente. 
 

7. Tipo de lesión presentada y posibilidad de recuperación. 
 

8. La cuantía no está ajustada a las condiciones de salud y recuperación del 
paciente. 
 

9. La cuantía excede cualquier límite razonable y no se ajusta a las dispociones 
de la jurisprudencia de las altas cortes. 

 
A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 
La responsabilidad tiene como elementos constitutivos los siguientes, a) un hecho 
o una conducta culpable o riesgosa; b) un daño o perjuicio concreto a alguien; y c) 
el nexo causal entre los anteriores supuestos.  
 
Así es aceptado por la doctrina y la jurisprudencia, tal como se establece en la 
sentencia 022 de 22 de febrero de 1995, donde reiteró que de acuerdo con "la 
doctrina sobre la cual descansa sin duda el artículo 2341 del C.C., se tiene por 
verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a otro un daño, 
originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir 
que quien reclame a su vez indemnización por igual concepto, tendrá que 
demostrar, en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o culposo 
atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre 
ambos factores (…) (G.J. Tomos CLII, pág. 108, y CLV, pág. 210)"(Expediente 
No.4345, M. P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss). 
 
Determinados los elementos de la responsabilidad se debe determinar si existen en 
el mundo fáctico y jurídico los tres elementos constitutivos de responsabilidad 
atribuible a los partícipes el presunto hecho dañoso, o si por el contrario se 
evidencia, como en efecto sucede, que hay carencia de alguno de ellos, 
RESPECTO DE LA DEMANDADA A NUEVA EPS S.A. eliminándose así la 
responsabilidad alegada, es el caso de la RUPTURA DEL NEXO CAUSAL entre el 
hecho o conducta dañosa y el perjuicio o daño concreto. 
 
Entre la acción dañosa y el daño como tal debe existir un nexo de causalidad, lo 
que implica una relación causa efecto, pero los hechos generadores del daño 
alegado deben provenir del agente al que se le imputa la responsabilidad, es así 
que de contera se concluye que no puede imputarse responsabilidad alguna cuando 
el hecho alegado como dañoso es producido por fuerza mayor, caso fortuito, hecho 
de un tercero o condiciones propias de la patología presentada o lesión 
presentada, del tratamiento a seguir, expectativa de recuperación o vida del 
paciente.   
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El elemento nexo de causalidad 
 
Una vez establecida la existencia de un daño, es necesario para que se pueda 
hablar de responsabilidad, pasar al elemento nexo de causalidad, en este orden de 
ideas la relación de causalidad esta llamada a establecer la relación causa efecto 
en una circunstancia determinada, esto es la causalidad va encaminada a 
determinar el POR QUE de las cosas esto es establecer qué o quién ocasionó 
determinada consecuencia, cuál fue la causa, origen o génesis por la cual sucedió 
esto y no lo otro. 
 
En relación con este tema se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, al indicar 
que: “El fundamento de la exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño no 
sólo lo da el sentido común, que requiere que la atribución de consecuencias legales 
se predique de quien ha sido el autor del daño, sino el artículo 1616 del Código Civil, 
cuando en punto de los perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del acto o 
contrato señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responderá de los 
primeros cuando son ‘consecuencia inmediata y directa de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse demorado su cumplimiento’. Por lo demás, es el sentido del 
artículo 2341 ib. El que da la pauta, junto con el anterior precepto, para predicar la 
necesidad del nexo causal en la responsabilidad civil, cuando en la comisión de un 
‘delito o culpa’ –es decir, de acto doloso o culposo– hace responsable a su autor, 
en la medida en que ha inferido ‘daño a otro’.” 
 
De tal manera que puede sostenerse que el nexo causal hace referencia a la 
relación que debe existir entre el comportamiento o conducta del agente y el 
resultado desfavorable producido; esta verificación causal debe hacerse a 
través de un estudio retrospectivo donde se tienen en cuenta los hechos 
acaecidos que se considera han sido el antecedente de la consecuencia 
producida, teniendo siempre presente que en este proceso cada antecedente 
es un eslabón más de la cadena causal que ha intervenido en la generación 
del hecho que se investiga. 
 
El objetivo que se busca entonces, con la carga que se impone de tener que probar 
el nexo de causalidad, en los procesos de responsabilidad civil, es establecer una 
relación entre la conducta asumida por una persona, natural o jurídica, y las 
consecuencias de sus actos, en otras palabras, lo que se pretende es probar la 
existencia de una conexión necesaria entre un antecedente (causa) y un 
consecuente (efecto). 
 
NO existe nexo de causalidad entre las afirmaciones dadas por el apoderado actor 
y las desafortunadas secuelas que padece el paciente, ya que estas se deben a las 
complicaciones inherentes a la lesion presentada. 
 
¿PERO CUAL ES LA CONDUCTA DE LA EPS? 
 
Revisado el caso en discusión, la entidad Nueva E.P.S. S.A. cumplió con su 
responsabilidad de brindar al usuario el acceso a los servicios de salud en entidades 
acreditadas, reconocidas legalmente, debidamente facultadas para ofrecer la 
atención médica.  
 
A. Autorizó todos los tratamientos que requirió el paciente de acuerdo a la 

disponibilidad existente y la normatividad vigente 
 
B. A su cargo asumió los tratamientos requeridos por el usuario.  
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C. Cuando ha requerido otras atenciones en salud, las ha brindado a través de la 
red hospitalaria disponible. 

 
NO ENCONTRAMOS UNA SOLA DECISIÓN DE NUEVA E.P.S. S.A. QUE 
CONSTITUYA EL NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO SUFRIDO POR LOS 
DEMANDANTES Y EL HECHO QUE CAUSA EL DAÑO.  
 
Para el caso en concreto, la determinación y comprobación de la relación de 
causalidad requería la determinación de la conducta que como culposa se requiere 
para hilar la misma causalidad. Así entonces no se encuentra prueba dentro del 
recaudo probatorio solicitado que demuestre que la Nueva EPS. S.A. omitió, retardó 
o cumplió defectuosamente sus obligaciones frente al usuario. 
 
Es claro que no es la E.P.S. la responsable dentro del Sistema de Seguridad Social 
en Salud de los diagnósticos, procedimientos, rehabilitación y prevención de sus 
afiliados, tales obligaciones están radicadas en cabeza de los prestadores de 
servicios de salud (I.P.S.) tanto naturales como jurídicas, correspondiendo a la 
E.P.S. garantizar el acceso de su afiliado o beneficiario a tales prestaciones a través 
de su red propia prestadora de servicios de salud o a través de una red externa 
contratada, obligación que se cumplió a cabalidad por mi mandante. 
 
Igualmente se garantizó al usuario la prestación del servicio de acuerdo al artículo 
159 de la Ley 100 de 1993 como se verá en las excepciones a plantear. 
 
El hecho dañoso 
 
Los demandantes pretenden endilgar una responsabilidad bajo el instituto de 
responsabilidad correspondiente a culpa o falla probada por falla en la prestación 
del servicio. 
 
Respecto de la entidad Nueva EPS S.A. debe ser claro que la culpa probada por la 
falla médica hace relación expresamente a una actividad médica, que escapa de la 
órbita de manejo de la EPS. 
 
Sin perjuicio que bajo la teoría de la culpa probada pueda endilgarse 
responsabilidad alguna a la entidad hospitalaria, en forma alguna puede derivarse 
de allí responsabilidad de la EPS. 
 
El daño  
 
El daño lo encuadran en la situación de la existencia de las complicaciones por la 
lesión presentada por la paciente, por una presunta mala práctica médica, sin 
embargo existen situaciones propias de la paciente que pueden llevar a concluir que 
el daño en sí mismo considerado, devino no de dicha actuación, sino de situaciones 
particulares, como por ejemplo, las condiciones propias de la patología presentada 
y el procedimiento practicado, en este orden de ideas se debe hacer un análisis 
sobre el verdadero origen del daño, y junto a este la determinación de los perjuicios 
de orden material y moral que pretenden los accionantes, en caso contrario se debe 
dar por sentado que existe una ruptura de nexo de causalidad por hecho propio de 
la paciente, y de esta manera se eliminarían los elementos de la responsabilidad 
que se persigue con esta acción. 
 

ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA ENTIDAD NUEVA EPS S.A. 
 

La Entidad que represento no reconoce responsabilidad alguna en las 
desafortunadas secuelas que presenta el paciente, al considerar que corresponde 
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en primer lugar a un hecho de tercero y en segundo lugar a un riesgo inherente a la 
lesión presentada, por lo que propondremos como excepciones las siguientes:  
 

1. INEXISTENCIA DE DAÑO INDEMNIZABLE IMPUTABLE A NUEVA EPS 
S.A. 

2. INEXISTENCIA DE ERROR MEDICO 
3. CUMPLIMIENTO CABAL DE LAS OBLIGACIONES DE LA NUEVA EPS 

S.A. EN SU CONDICIÓN DE ASEGURADOR. 
4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE NUEVA EPS S.A. POR 

HECHO DE TERCERO 
5. AUSENCIA DE CULPA Y RUPTURA DEL NEXO CAUSAL POR HECHO 

IMPUTABLE DE MANERA EXCLUSIVA A UN TERCERO. 
6. CARENCIA ABSOLUTA DE PRUEBA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA 

OMISIÓN ENDILGADA A NUEVA EPS Y EL DAÑO ALEGADO. 
7. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CARENCIA DEL DAÑO 

ANTIJURÍDICO. 
8. CONDICIONES PROPIAS DE LA PATOLOGIA DE LA PACIENTE Y 

HECHOS IMPUTABLES A LA PACIENTE.  
9. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
10. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
1. INEXISTENCIA DE DAÑO INDEMNIZABLE IMPUTABLE A NUEVA 

EPS SA. 
 
Es claro también que la mala praxis médica debe ser evidente y no solo valorar la 
situación por el resultado final (agravamiento de la paciente, secuelas, muerte, 
e.t.c.), ya que esto puede llevar a error en la definición de la existencia o no de 
responsabilidad por parte del cuerpo médico o cualquier agente del SGSSS, por lo 
anterior se deben ver varios factores para determinar la existencia de 
responsabilidad, como los factores internos y externos de la paciente (edad, 
y los riesgos inherentes a la lesión presentada), expectativa de recuperación 
del paciente y en este caso particular la responsabilidad de cada uno de los 
partícipes en el hecho de acuerdo al esquema del S. G. S. S. S. 
 

2. INEXISTENCIA DE ERROR MEDICO 
 
En el presente caso NO existe error médico, tal como se comprobará a lo largo del 
expediente NO existe nexo de causalidad entre la supuesta falla y las secuelas en 
el paciente, existen complicaciones inherentes a la lesión presentada que finalmente 
se concretó en la disminución de movilidad del miembro superior. 
  

3. CUMPLIMIENTO CABAL DE LAS OBLIGACIONES DE LA NUEVA EPS 
S.A.  EN SU CONDICIÓN DE ASEGURADOR. 

 
Se garantizó al usuario prestación del servicio de acuerdo al artículo 159 de la Ley 
100 de 1993 que establece: 
 

“GARANTÍAS DE LOS AFILIADOS”. Se garantiza a los afiliados al 
Sistema de General de Seguridad Social en Salud la debida 
organización y prestación del servicio público de salud, en los siguientes 
términos: 
1. La atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud del artículo 
162 por parte de la Entidad Promotora de Salud respectiva a través de 
las Instituciones Prestadoras de servicios adscritas. 
2. La atención de urgencias en todo el territorio nacional.” 
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Una ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, es, a la luz de lo definido por el artículo 
177 de la Ley 100 de 1993: 
 

“…entidades responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados 
y del recaudo de sus cotizaciones, por delegación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía. Su función básica será organizar y garantizar, 
directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a 
los afiliados y girar dentro de los términos previstos en la presente Ley, 
la diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el 
valor de las correspondientes Unidades de Pago por Capitación al 
Fondo de Solidaridad y Garantía, de que trata el título III de la presente 
Ley” 
 

Y son funciones de dichas entidades, las cuales se cumplieron a cabalidad por la 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD, NUEVA EPS S.A., con el afiliado 
JESUS FERNEY GUERRERO, de acuerdo con la Ley 100 de 1993 y la Ley 1122 
de 2007, las siguientes: 
 

“Ley 100 de 1993 
 
Artículo 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE 
SALUD. Las Entidades Promotoras de Salud tendrán las siguientes 
funciones: 
 
1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la 

captación de los aportes de los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos 
actualmente por la Seguridad Social.  

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados 
y sus familias puedan acceder a los servicios de salud en todo el 
territorio nacional. Las Empresas Promotoras de Salud tienen la 
obligación de aceptar a toda persona que solicite afiliación y cumpla 
con los requisitos de Ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados 
y sus familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya 
establecido convenios o contratos en su área de influencia o en 
cualquier lugar del territorio nacional, en caso de enfermedad del 
afiliado y su familia.  

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información 
relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las novedades 
laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por 
el pago de la prestación de servicios.  

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, 
eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud.  

 
Ley 1122 de 2007 
 
Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley 
entiéndase por aseguramiento en salud, la administración del riesgo 
financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los servicios 
que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la 
prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante 
el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del 
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usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido 
por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas en los Planes 
Obligatorios de Salud. (…)” 
 
Está a cargo de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD, NUEVA 
EPS S.A., como Aseguradora por mandato legal los siguientes 
aspectos: 
 
a) ASEGURAMIENTO: 

 Elementos desde el punto de vista comercial:  
1. Un riesgo: (Contingencia en términos del modelo de seguros sociales) 

cubierto que en el caso de la seguridad social se concreta hoy en 
términos de prestaciones o beneficios mismos, Frente a la salud el 
riesgo es la enfermedad y la maternidad. Se trata de un riesgo de 
carácter público colectivo. 

2. Un asegurador: Quien asume a cuenta de otro la cobertura de las 
prestaciones para superar los efectos del riesgo. Corresponde a 
entidades privadas, públicas y solidarias especializadas. 

3. Un Tomador: R. Contributivo: Empleador y trabajador ó independiente. 
R. Subsidiado: El Estado. 

4. Un asegurado: Quien está cubierto por el seguro, esto es, a quien se 
reconocerá las prestaciones una vez acontezca el riesgo o 
contingencia. Se trata de la persona (afiliado tanto del régimen 
contributivo como en el subsidiado) y de su grupo familiar. 

5. Una Prima o pago por el contrato de seguro: Esto es el valor por cubrir 
el riesgo o la contingencia.  La Unidad de Pago por Capitación. 

6. Una Cobertura: Las prestaciones que el asegurador se obliga a 
reconocer al asegurado cuando acontezca la ocurrencia del riesgo. 
Atención en Urgencias. El Plan de Salud Pública, los planes en eventos 
catastróficos y accidentes de tránsito (cubiertos con una póliza 
simultánea), y los planes obligatorios de salud de cada régimen. 

7. Una Normatividad: Referida a las regulaciones que rigen la relación del 
aseguramiento, su contenido y términos. 
 
b) LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO FINANCIERO  
Las aseguradoras tienen a su cargo el manejo y la responsabilidad del 
riesgo por la gestión financiera de los recursos que integran el circulo 
de los ingresos para el servicio de salud; quieren decir que son los 
responsables a nombre del servicio público del Fosyga, como lo señala 
la Ley 100 de 1993, de recaudar, hacer seguimiento y cobrar las 
cotizaciones en el régimen contributivo y de administrar, incluido el 
concepto de exigir el pago, de las unidades de pago a las entidades 
territoriales por concepto de los afiliados en el régimen subsidiado de 
salud. 
TRASLADO DEL RIESGO: La aportación de los empleados se justifica 
en el traslado de una responsabilidad que as la luz de la legislación 
laboral les correspondería por la enfermedad o maternidad de los 
trabajadores a su cargo, la cual entregan, concurriendo el pago de los 
aportes con los que se financiará la prima del aseguramiento. 
 
c) LA GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
Implica que resulta a cargo de las aseguradoras asumir los niveles y 
recurrencias en los eventos de enfermedad, considerando la 
compensación del riesgo, en términos de aquellas personas afiliadas 
con menores niveles de riesgo respecto de aquellas con niveles 
superiores. 
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Por ello es tan importante que un esquema de aseguramiento logre 
eficaces estrategias y programas de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad y que las aseguradoras se articulen en su gestión del 
riesgo al diseño, ejecución y seguimiento de las políticas públicas de 
salud. 

 
4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE NUEVA EPS S.A. POR 

HECHO DE TERCERO. 
 
Ahora bien, el acto médico demandado (atención médica, valoración, diagnostico, 
cirugía, hospitalización, custodia y demás) no fue desplegado por LA NUEVA E.P.S. 
S. A. La Empresa Promotora de Salud que represento, por ley, no se compromete 
con sus afiliados a prestar los servicios de salud, su compromiso y obligación legal 
consiste en garantizar el acceso a los servicios de salud, obligación que cumple a 
través de una red prestadora de servicios de salud que puede constituir con sus 
propias Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud o contratadas. En el 
presente caso, lo hizo a través de su red de IPS contratada y adicionalmente cada 
una de ellas (IPS) actúa con absoluta independencia y autonomía bajo su absoluta 
discrecionalidad científica.  
 
Se incurre en error en la demanda al pretender de la Empresa Promotora de 
Servicios de Salud, obligaciones que solo le son exigibles al Prestador de Servicios 
de Salud IPS, entidades que son de naturaleza eminentemente diferentes y en 
consecuencia el contrato suscrito para la afiliación al sistema de Seguridad Social 
en Salud a través de una EMPRESA PROMOTORA DE SALUD, calidad que en el 
presente caso ostenta LA NUEVA EPS S.A., no es un contrato de prestación de 
servicios sino un contrato de afiliación al sistema. 
 
Es decir, que la obligación que como supuestamente defectuosa se considera por 
el demandante, no estaba radicada en cabeza de NUEVA EPS S.A. sino en el 
equipo médico contratado por la I.P.S.: 
 
a) El equipo de salud obligado a observar la lex artis, los protocolos de atención de 
esta clase de servicios médicos, y sobre todo a ajustar sus conductas médicas a los 
preceptos contenidos en la Ley 23 de 1981. De tal manera que no es posible para 
la Empresa Promotora de Salud, en este caso LA NUEVA EPS S.A. supervisar, 
coordinar, controlar ni vigilar la conductas de los profesionales de la salud 
contratados directamente por la I.P.S., es decir, que no le es exigible 
responsabilidad alguna puesto que  las personas que integraban el equipo médico 
no estaban a cargo ni bajo el cuidado y vigilancia de la Empresa Promotora de 
Salud, y tampoco fue NUEVA EPS S.A., quien desplegó los actos demandados, vale 
decir, no puede predicarse responsabilidad por el hecho propio ni tampoco 
responsabilidad de terceros que estén bajo su cuidado.  
 
b) Tampoco es aplicable la responsabilidad solidaria que se depreca en la demanda 
por cuanto la solidaridad solo puede tener origen legal o contractual, y legalmente, 
como ya se vio, no está consagrada, y contractualmente, no es posible pues no 
existe ningún vínculo jurídico entre el equipo médico o entre cada uno de los 
integrantes del mismo y mi mandante.  
 
En este caso la responsabilidad solidaria contractual por parte de la NUEVA 
E.P.S. S.A. es inexistente, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1568 
del Código Civil el cual en lo pertinente expresa: 
 
“La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 
no la establece la ley”. 
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Es necesario resaltar que la solidaridad no se presume, la misma debe ser 
declarada. 
 
La responsabilidad por el hecho médico y por el hecho institucional, debe ser 
asumida por quien efectivamente lleva a cabo el acto, que por acción o por omisión 
haya causado un perjuicio. 
 
Resulta evidente que la responsabilidad de la E.P.S. radica en la escogencia de la 
red de prestadores de servicios de salud, de la contratación de la I.P.S. habilitadas 
y de la calidad del servició, en términos de oportunidad y accesibilidad 
 
Lo mismo no ocurre en torno a la prestación misma del servicio médico, dado que, 
sobre el acto médico y el acto institucional, no tiene injerencia ni participación. 
 
Por tanto, la responsabilidad de una EPS no puede ir más allá de la declarada y 
prevista legalmente. 
 
Así lo señaló la Sentencia C 616/01, donde establece lo siguiente: 
 

“A través de la Ley 100 de 1993, el Congreso de la República instituyo 
un Sistema de Seguridad en salud que tiene como objetivo primordial 
lograr la universalidad, es decir, la cobertura de los habitantes, al 
señalar la obligatoriedad de la afiliación. El sistema ofrece a todos su 
afiliados, ya sean del régimen contributivo o del subsidiado, los 
beneficios de un plan obligatorio ( Plan Obligatorio de Salud ) que 
otorga protección integral a la salud con atención preventiva, médico-
quirúrgica y medicamentos esenciales, Así mismo contempla el deber 
del Estado de Ofrecer la Asistencia pública a todas las personas que 
no se encuentren afiliadas al régimen contributivo o subsidiado, durante 
un periodo de transición, mientras gradualmente se llega a la 
universalidad del sistema. 
 
Para la administración del sistema la ley contempla un diseño 
institucional dentro del cual es posible diferenciar, por un lado las 
Entidades Promotoras de  (EPS) cuya responsabilidad fundamental es 
la afiliación de los usuarios y la prestación a sus afiliados del Plan 
Obligatorio de Salud (POS), y por otro lado las Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), que son entidades privadas, oficiales, 
mixtas, comunitarias o solidarias, organizadas para la prestación de los 
servicios de salud a los afiliados al Sistema, dentro de la EPS o fuera 
de ellas. 
 
Se tiene de esta manera que las EPS podrán prestar los servicios del 
POS directamente, a través de su IPS, o contratar con IPS o con 
profesionales independientes, o sin grupos de práctica profesional 
debidamente constituidos. A su vez los usuarios podrán elegir 
libremente, primero la EPS a la cual desean afiliarse, y luego, la IPS 
dentro de las opciones ofrecidas”. 
 

Debo concluir que pretender extender la responsabilidad por el acto médico a 
la NUEVA EPS S.A., equivale a determinar contra la NUEVA EPS S.A. una 
responsabilidad objetiva - basada en el hecho de un tercero - respecto del cual 
no está en posibilidad de controlar o dirigir, al no poder estar en cada 
consultorio médico o sala de cirugía en que se atienda a un afiliado suyo. 
 
Así mismo se precisa tener presente que con relación al ejercicio de las profesiones 
de la salud, rige el principio de confianza, máxime cuando se trata de PERSONAS 
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JURÍDICAS y se infiere que cada una de las personas naturales (profesionales de 
la salud) y jurídicas contratados cumplirán su rol.  
 
No existe el deber objetivo de cuidado de vigilancia frente a las personas naturales 
y jurídicas contratadas. No se puede esperar que la E.P.S. tenga un vigilante para 
cada uno de los actos de cada uno de los médicos e instituciones que contrata, su 
deber de cuidado llega hasta la selección del personal y de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud y la disponibilidad de recursos físicos y técnicos 
para la atención de sus usuarios. Pretender tal situación sería atentar contra la 
autonomía del médico, tan duramente defendida en todos los ámbitos, en 
consideración a que este se rige por la Lex artis, solo propia de los galenos, lo que 
los hace responsables de su actuar de manera directa. 
 

“La lex artis. La determinación de una mala praxis en la formulación de un 
diagnóstico debe estar precedida por un acatamiento a las normas que 
constituyen la denominada lex artis.  
 
Lex artis, constituye un comportamiento por parte del profesional médico 
que se adecue a las normas o disposiciones de orden médico y técnico y 
de aquellas reglas que sin estar mencionadas expresamente forman parte 
de la veterata consuetudo y que tienen que gravitar como indicadores de 
la conducta médica.  
 
La estimación que se efectúe de esas reglas señalará o no la existencia 
de una responsabilidad, teniendo en cuenta que son insustituibles y de 
mayor estricto cumplimiento para la neutralización de cualquier 
imputación en la conducta del médico de la existencia de culpa. (conf. 
Juan H. Sproviero, Mala Praxis, Buenos Aires, Abeledo-Perrot , 1994, 
p.181.)” 
 

Cuando un médico al efectuar un diagnóstico actúa con el conocimiento debido del 
arte y la ciencia queda evidenciada su idoneidad exigible a todo profesional en la 
materia, más allá del error o equivocación que la falibilidad humana admite.  
 
En tal sentido debe tenerse en cuenta que es imprescindible la idoneidad como 
presupuesto básico de la lex artis, porque en ese caso se excluye la posibilidad de 
una impericia, que constituye uno de los elementos indispensables para configurar 
la culpa médica: en una palabra la idoneidad constituye un factor positivo de 
suficiencia técnica que elimina la posibilidad del factor negativo, cual lo es la 
impericia que es un desconocimiento de los conocimientos técnicos imprescindibles 
para llegar a un diagnóstico correcto.  
 
La lex artis y la adopción de las normas que ella implica, tornan totalmente 
inculpable al acto médico que implica el diagnóstico cuando el mismo no es 
acertado, por ende, la normal aplicación de las reglas que la configuran 
conduce en ese caso a que el diagnóstico equivocado o erróneo sea 
totalmente excusable, así como los demás componentes o cadena del acto 
médico.  
 
En tal sentido, respetando los elementos configurativos de la lex artis para 
establecer un diagnóstico, el médico debe aplicar todos los elementos clínicos y 
paraclínicos que la medicina en su estado actual de tecnología otorga.  
 
La omisión de algún elemento trascendental para obtener el diagnóstico correcto 
puede constituir una conducta culposa y deplorable que en resumidas cuentas 
implica una responsabilidad del profesional actuante.” (Argumento tomado de 
Antonio Grille –Uruguay). (Negrilla y resaltado fuera de texto) 
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5. AUSENCIA DE CULPA y RUPTURA DEL NEXO CAUSAL POR HECHO 

IMPUTABLE DE MANERA EXCLUSIVA A UN TERCERO. 
 

Esta excepción se propone respecto a NUEVA EPS S.A. como demandada. 
 
De la ausencia de culpa de la Nueva EPS S.A.  
 
En primer lugar, deberá verificarse donde y como ocurren los hechos base de 
litigio para determinar quién está legitimado en la causa por pasiva para 
responder y es allí donde verificamos que mi presentada no tiene nada que 
ver con la imputación de responsabilidad. 
 
Y en segundo lugar JESUS FERNEY GUERRERO, acudió en virtud de su afiliación 
a la IPS que estaba disponible para la zona en la red de la EPS, y es allí donde se 
realiza la determinación de la patología que presentaba (lesión en miembro 
superior) y su posterior tratamiento que errado o no, se determina de manera clara 
y contundente, donde NO FUE NUEVA E.P.S. S.A. la que cometió, de haber 
existido, algún error en ese sentido, (situación que obviamente -debe probar la parte 
que la alega), sin embargo se demuestra que NUEVA E.P.S. S.A., en el tiempo en 
que autorizo de acuerdo a la disponibilidad existente, la atención a JESUS FERNEY 
GUERRERO se hizo en debida forma, sin que se hubiera negado acceso alguno a 
la atención que requería, esto es, lo se da la mejor atención posible al paciente, 
nótese en la historia clínica cómo cada uno de los requerimientos del paciente 
fueron autorizados por NUEVA E.P.S. S.A., cumpliendo con ello sus obligaciones 
de entidad aseguradora del servicio de salud, luego la responsabilidad por el 
resultado final no puede ser imputado a actividad positiva o negativa de NUEVA 
E.P.S. S.A. 
 
Sin embargo, es necesario aclarar que Nueva E. P. S. S.A. es una empresa 
promotora de salud que se rige por la ley 100 de 1993 y demás normas legales y 
reglamentarias que regulan el sistema; es así que las EPS como administradoras 
del riesgo en salud pueden prestar los servicios médicos y asistenciales a sus 
afiliados de manera directa a través de sus propias IPS o mediante IPS contratadas.  
 
Nueva EPS S.A. NO tiene integración vertical, es decir que no es propietaria de 
ninguna IPS y todos los servicios que debe prestar a sus afiliados lo hace a través 
de otras personas jurídicas o naturales IPS mediante relación contractual. La 
anterior aclaración cobra especial importancia, toda vez que permiten dejar en claro 
que Nueva EPS S.A. y la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SALUD, son personas jurídicas diferentes, con objetos sociales distintos y que 
responden por responsabilidades diversas dentro del Sistema Integral de Seguridad 
social en salud.  
 
El paciente JESUS FERNEY GUERRERO, NO concurrió a la EPS para que se le 
prestaran servicios de salud, como erróneamente lo quiere hacer ver el apoderado 
actor, pues NUEVA EPS S.A. no presta estos servicios; JESUS FERNEY 
GUERRERO acudió a la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD 
(es), en calidad de IPS tratante y en virtud de la afiliación al sistema integral en 
salud; así queda claro que quien prestó los servicios de salud fue la IPS. 
 
De lo anterior queda claro, que si el título de imputación de responsabilidad en el 
presente caso es la falla en el servicio médico, como se desprende de la demanda, 
esta no puede ser imputada a NUEVA EPS S.A. pues de ninguna manera participó, 
directa o indirectamente, del diagnóstico y tratamiento brindado a la paciente, por 
ser esto exclusivo de la ciencia médica. 
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Así lo ha dejado claro la jurisprudencia del H. Consejo de Estado en reciente fallo 
de la Sección Tercera, con Ponencia de la Dra. MYRIAM GUERRERO DE 
ESCOBAR Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil diez (2010).  
 
“ (…) 

IV.- Las pretensiones de la demanda están llamadas a prosperar y por 
esa razón la sentencia de primera instancia objeto del recurso de 
apelación será revocada, por cuanto dentro del proceso se probó la 
existencia de los elementos constitutivos de falla en el servicio, que 
resultan determinantes en la producción de la muerte del menor (…). 
(…) 
En relación con la responsabilidad que se imputa en la demanda a la Caja 
de Previsión Social de Comunicaciones - CAPRECOM - debe señalarse 
que, como se ha indicado anteriormente, la falla en la prestación del 
servicio se produjo por la carencia de recursos físicos necesarios para 
una adecuada atención médica que requirió el recién nacido en el 
Hospital (…), entidad en la que fue asistido el parto de la demandante en 
virtud de la relación contractual existente entre la entidad promotora de 
salud  (E.P.S) y la institución prestadora del servicio (I.P.S.), sin 
embargo, de los documentos allegados al proceso se observa 
claramente que CAPRECOM no intervino, ni directa, ni 
indirectamente en la producción del hecho dañoso y por esa razón 
no es posible endilgársele responsabilidad alguna a título de falla 
en la prestación del servicio, todo lo contrario, se acreditó que la 
disposición para la atención de la paciente por parte de la (E.P.S) 
CAPRECOM fue permanente. Por las anteriores razones la Caja de 
Previsión Social de Comunicaciones CAPRECOM será absuelta.” 

 
Démonos cuenta cómo se establece en la jurisprudencia anotada que existe limite 
a la responsabilidad de cada uno de los integrantes del sistema, por lo que no se 
puede inferir, de manera anticipada que un error u omisión, de haber existido, en el 
diagnóstico, tratamiento y/o cirugía, post-operatorio JESUS FERNEY GUERRERO, 
sea imputable de manera inmediata a la EPS a la que estaba afiliado la paciente y 
menos aun cuando por parte de dicha entidad (para el presente caso NUEVA EPS 
S.A.), se ha demostrado que se dio la atención necesaria, que no le falto nada, que 
se dio la medicina requerida, que son obligaciones de la EPS por medio de las 
autorizaciones solicitadas para el servicio, con lo cual su obligación está cumplida a 
cabalidad, lo que necesariamente implica que el actuar de NUEVA EPS S.A. no fue 
determinante para el resultado, en este caso las desafortunadas secuelas de 
JESUS FERNEY GUERRERO de igual manera NUEVA EPS S.A. en ejercicio de 
sus obligaciones no entorpeció los procedimientos definidos por los médicos, por el 
contrario brindo el apoyo necesario y no puso traba alguna para la óptima atención 
del paciente. 
 
De lo anterior puede deducirse de manera absoluta y definitiva que NO HAY ACTO 
DE PARTE DE NUEVA E.P.S. S.A. DEL QUE SE PUEDA ESTABLECER UNA 
CONDUCTA CONTRARIA A DERECHO YA QUE ESTA ENTIDAD ACTUÓ 
DENTRO DE LOS LIMITES DE SUS OBLIGACIONES CON TODA LA 
DISPOSICIÓN Y DENTRO DE LOS PARÁMETROS DE OPORTUNIDAD Y 
EFICIENCIA PROPIOS DE LA ENTIDAD. 
 

6. CARENCIA ABSOLUTA DE PRUEBA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA 
OMISIÓN ENDILGADA A NUEVA EPS S.A. Y EL DAÑO ALEGADO 

 
El onus probandi (o carga de la prueba) expresión latina del principio jurídico que 
señala quién está obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
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El fundamento del onus probandi radica en un viejo aforismo de derecho que 
expresa que "lo normal se presume, lo anormal se prueba". Por tanto, quien invoca 
algo que rompe el estado de normalidad, debe probarlo ("affirmanti incumbit 
probatio": a quien afirma, incumbe la prueba). Básicamente, lo que se quiere decir 
con este aforismo es que la carga o el trabajo de probar un enunciado debe recaer 
en aquel que rompe el estado de normalidad (el que afirma poseer una nueva 
verdad sobre un tema). 
 
Tal como lo establece Couture la carga procesal es “una situación jurídica, instituida 
en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa 
normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada 
una consecuencia gravosa para él”. La carga de la prueba es la que determina cuál 
de los sujetos procesales deben “proponer, preparar y suministrar las pruebas en 
un proceso”, en otras palabras, el principio de la carga de la prueba es el que 
determina a quien corresponde probar. La importancia de determinar quien posee 
la carga de la prueba se da frente a hechos que han quedado sin prueba o cuando 
esta es dudosa o incierta, pues la carga determina quien debió aportarla, y en 
consecuencia indica al Juez, la forma como debe fallarse en una situación 
determinada. En razón de lo anterior puede decirse que la carga de la prueba “Es 
el instituto procesal mediante el cual se establece una regla de juicio en cuya virtud 
se indica al Juez cómo debe fallar cuando no encuentre en el proceso pruebas que 
le den certeza sobre los hechos que deben fundamentar su decisión, e 
indirectamente establece a cuál de las parte le interesa la prueba de tales hechos, 
para evitarse las consecuencias desfavorables de su desidia”. 
 
Frente al tema se encuentra el artículo 167 del C.G.P. que establece: “Incumbe a 
las partes probar el supuesto de hecho de la normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen”, correspondiéndole a la demandante probar los 
hechos que sustentan su pedimento.  
 
Luego de esta introducción al tema, y llevándolo al caso concreto, surgen muchas 
dudas respecto de los dichos de la parte actora, y ella omite aportar las pruebas 
necesarias para dar sustento a las afirmaciones dadas. 
 
Sea lo primero resaltar, que dentro del material probatorio aportado, no se encuentra 
bajo ningún parámetro relación entre la omisión endilgada a las instituciones y el 
daño alegado, ya que no resulta suficiente indicar el posible perjuicios y tratar de 
vincular nexo causal con las actividades realizadas por las distintas entidades 
demandas. 
 

7. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CARENCIA DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO. 

 
La responsabilidad tiene como elementos constitutivos los siguientes: a.) un hecho 
o una conducta culpable o riesgosa; b.) un daño o perjuicio concreto a alguien; y c.) 
el nexo causal entre los anteriores supuestos.  
 
Así es aceptado por la doctrina y la jurisprudencia, tal como se establece en la 
sentencia 022 de 22 de febrero de 1995, donde reiteró que de acuerdo con "la 
doctrina sobre la cual descansa sin duda el artículo 2341 del C.C., se tiene por 
verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a otro un daño, 
originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir 
que quien reclame a su vez indemnización por igual concepto, tendrá que 
demostrar, en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o culposo 
atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre 
ambos factores (…) (G.J. Tomos CLII, pág. 108, y CLV, pág. 210)"(Expediente 
No.4345, M. P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Aforismo
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Determinados los elementos de la responsabilidad, se debe determinar si existen 
en el mundo fáctico y jurídico los tres elementos constitutivos de responsabilidad 
atribuible a los partícipes el presunto hecho dañoso, o si por el contrario se 
evidencia, como en efecto sucede, que hay carencia de alguno de ellos, 
eliminándose así la responsabilidad alegada. 
 
La Doctrina ha definido el daño, como el lesionamiento o menoscabo que se 
ocasiona a un interés, esté o no consagrado como un derecho real u objetivo. Para 
el caso de la responsabilidad médica, para que efectivamente proceda la 
responsabilidad civil, la acreditación de la existencia de daño en la paciente, y solo 
existirá responsabilidad si el daño se causa por su actuar u omisión, para lo cual 
deberá acreditarse plenamente que el resultado dañoso de la paciente es producido 
por el actuar negligente u omisivo de los profesionales de la salud o las entidades 
prestadoras de salud o si por el contrario es una consecuencia directa de la 
patología y/o tratamiento dado. 
 
 

8. CONDICIONES PROPIAS DE LA LESION PRESENTADA 
 
Hay que verificar que el presente caso NO existe error médico, tal como se 
comprobará a lo largo del expediente existe un riesgo en la lesión presentada por 
la gravedad de la misma y la baja expectativa de recuperación total del 
paciente. 
 

9. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Por lo expuesto en todas las excepciones anteriores, las pretensiones esgrimidas 
por el demandante en el libelo de la demanda, constituyen un cobro de lo no debido, 
no solo por carecer de causa jurídica, sino también fáctica. Por lo cual solicito sean 
tenidos los argumentos dados para la prosperidad de esta excepción, además que 
no solo es necesario probar que existió un daño antijurídico sino que deben 
fundamentarse y estar ajustadas a las leyes y la jurisprudencia las indemnizaciones 
correspondientes. 
 

10. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito sea declarada cualquier excepción que se llegare a probar en el transcurso 
del proceso. 
 
 

SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
Debe el señor Juez realizar la valoración de las mismas conforme con los criterios 
que exige la sana critica, igualmente no sobra recordar que para el presente 
proceso, de conformidad con el estado de la Jurisprudencia actual de todas las altas 
cortes, reina el precepto de la carga de la prueba para quien alega los hechos, 
dejándose de lado las antiguas teorías de inversión de la carga probatoria por 
actividad medica riesgosa, la presunción de responsabilidad y la carga dinámica de 
la prueba que imperó en los estrados judiciales hasta hace algunos años. A lo que 
se agrega, que tampoco sobra mencionar que le corresponde al demandante 
probar, primero, que existe un daño, segundo, que dicho daño es imputable a actos 
volitivos positivos o negativos de la E.P.S., y tercero, que existe un nexo causal que 
relacione el presunto error con el daño.   
 
 
DOCUMENTOS: 
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1. Certificado de afiliación y aportes de la demandante (régimen subsidiado) 

 
2. Contrato con la I.P.S. donde sucedieron los hechos fundamentos de la 

demanda donde consta las obligaciones contractuales de las partes, se 
encuentra en el llamamiento en garantía. 
 

3. Concepto de oportunidad dado por DARIO ARTURO CASTAÑEDA 
SANCHEZ, coordinador técnico gestión de requerimientos donde está el 
historial de autorizaciones dadas al paciente y se prueba la oportunidad en 
la generación de las mismas. 
 
 

TESTIMONIOS: 
 
Cítese Dr. DARIO ARTURO CASTAÑEDA SANCHEZ, coordinador Técnico de 
Gestión de Requerimientos, dirección para La Eficiencia Operativa - Gerencia 
Operativa en Saludo quien haga sus veces, quien determinara la oportunidad y 
pertinencia en la generación de autorizaciones dadas a la señora JESUS FERNEY 
GUERRERO. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito se fije fecha y hora para la recepción del interrogatorio de parte que se hará 
a la totalidad de los demandantes: 
 

- JESUS FERNEY GUERRERO 
- AIDE VELASCO 
- HERCILIA LEDEZMA VELASCO 
- DIVI GUERRERO VELASCO 
- MARCO FIDEL GUERRERO VELASCO 
- HOLMES IVAN GUERRERO ARTURO 
- AURA EMILIA GARCES HIDALGO 
- HADER ALBERTO GUERRERO ARTUTO. 

 
Esto con el fin de aclarar los hechos de la demanda, de esta contestación, quienes 
pueden ser notificados de la diligencia en la dirección aportada en la demanda. 
 
DECLARACION DE PARTE 
 
Solicito se fije fecha y hora para la recepción de la declaración de parte que se hará 
a: 
 

1. Representante legal de la NUEVA E.P.S. S.A. para que manifieste las 
obligaciones legales y contractuales para con los afiliados y la 
responsabilidad de cada uno de los actores del sistema general de seguridad 
social en salud. 
 

  
ANEXOS:  
 

- Las documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 
- Poder PARA ACTUAR EN EL PROCESO. 
- Certificado de Existencia y Representación legal de la NUEVA EPS. S.A. 
- Copia digital de la presente contestación y sus soportes para el 

correspondiente traslado a la parte demandante y para archivo del juzgado.  



25 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
NUEVA EPS S.A., en la carrera 85K 46 A – 66 piso 2 de la ciudad de Bogotá, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
El suscrito en la Secretaría de su Honorable Despacho o en la Carrera 12 No. 71-
53 oficina 103 de la ciudad de Bogotá, Tel. 3016755492 y 
paezgonzalezabogado@gmail.com 

 
Con toda atención,  

 
HUGO ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ 
Apoderado Judicial NUEVA EPS S.A. 
C.C. 80.550.482 de Zipaquirá. 
T.P. 179.110 del C. S de la J. 
PJ-4023 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download










 

VO-DGO- 2588294-23 

 
 

Que las personas relacionadas a continuación en cumplimiento de lo 
establecido en las normas legales vigentes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud a traves de esta Entidad Promotora de 
Salud registró en el Regimen Subsidiado.  
 

El señor JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO Identificado con 
cedula 10591661 registró en sistema de información en condición de 
AFILIADO al Régimen subsidiado como beneficiario poblacion especial 
con estado ACTIVO por asignacion de usuarios. 

 
La presente certificacion se expide el  dia 29 de agosto de 2023 a 
solicitud del interesado. 
 
 
Observaciones:  NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS 

 
 
 
 

Ing. JESÚS EDUARDO ATARÁ SAINEA 
Director Nacional de Afiliaciones 

 Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A. 
 
 

    Elaborado por Sindy A 



 

Medellín, martes, 29 de agosto de 2023 
VO-DGO- 2588294-23 

 
 
 
 
PARA:  Secretaria General y Jurídica 

 

DE:   Dirección de Gestión Operativa 

 

ASUNTO:  Solicitud de pruebas C 082 2023 RM  

 

 

 

Remito soporte para el afiliado JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO Identificado con 
cedula 10591661, registra como beneficiario del régimen subsidiado como población 
especial con estado ACTIVO. 
 
 
 
Se expide lo requerido: 
 

 Certificado de Afiliación 

 

 

Cordialmente, 

  
 
Dirección de Gestión Operativa  
Vicepresidencia de Operaciones  
Nueva EPS  
Elaboro: Sindy A 
 
Anexos: 01 folios 
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CODIGO: SGJ-09653-2023 

 

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2023 

 

 

M E M O R A N D O 

 

 

PARA:  SECRETARIA GENERAL Y JURÍDICA 

 

DE:   DARIO ARTURO CASTAÑEDA SANCHEZ  

COORDINADOR TECNICO GESTION DE REQUERIMIENTOS 

 

ASUNTO:  C-082-2023 RM 

 

 

 

DATOS DEL AFILIADO:  JESUS FERNEY GUERRERO ARTURO 

IDENTIFICACIÓN   CC 10591661 

 

Cordial Saludo 

 

En consideración a la solicitud realizada se emite la siguiente respuesta. 

 

 

1. HECHOS ESCRITOS POR LA S.G.J. 

El 18 de agosto de 2021 el señor JESUS FERNEY GUERRERO se encontraba realizando 

sus labores de campo en donde sufre un accidente donde se ve comprometido su mucha y 

antebrazo izquierdo. Ingresó por urgencias a la E.S.E. CENTRO 2 ROSAS, establece que 

allí solo se llevó una atención de curación cierre de herida y se otorga salida al señor Jesús. 

El 22 de septiembre de 2021 acudió de nuevo a la E.S.E CENTRO 2 ROSAS estableciendo 

dolores en su antebrazo y no tener movilidad en su mano y dedos, le atendieron y fue remitido 

a fisiatría, el 04 de octubre de 2021 intenta solicitar cita con la especialidad de fisiatría sin 

embargo le manifiestan NUEVA EPS que no hay agenda disponible. Establece que por dicho 

motivo decide acudir de manera particular a la Doctora ANA MARIA FERNANDEZ 

VARGAS, quien lo remitió al HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA, con el fin de 

llevar procedimiento de atención de manejo quirúrgico. Motivo por el cual el señor Jesús 

acudió al HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA el 07 de octubre de 2021 en donde 

fue internado para intervención quirúrgica, donde fue incapacitado por 30 días. 

El 18 de noviembre de 2021 acude al HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA para 

cita de control, en donde establece iniciaron terapias físicas en donde le otorgan incapacidad 

de 30 días. Con la orden de sesiones de fisioterapia la familia del señor Jesús acude a la 

NUEVA EPS Popayán, con el objetivo de agenciar dichas sesiones. Donde establecen que 
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solo hasta el 23 de noviembre de 2021 le asignan la cita de fisioterapia establece que estas se 

llevaron a cabo en BORDO, SIERRA y ROSAS - CAUCA, establece que por ello tuvo que 

incurrir en gastos y a la fecha sigue afectada su salud. 

 

2. SOLICITUDES 

 

2.1.Todas las autorizaciones solicitadas y emitidas al afiliado desde el 01 de julio de 2021 

hasta el 31 de julio de 2023, referente a medicamentos. Procedimientos quirúrgicos, 

autorizaciones de valoración con especialistas, referencia y contrarreferencia, 

bitácora, tratamientos médicos solicitados, insumos, servicios, exámenes, etc.  

  

 

RESPUESTA:  Se anexa listado de autorizaciones documento Excel 

“Autorizaciones CC 10591661.xlsx” 

  

 

2.2.Emitir concepto técnico sobre la oportunidad en el acceso en los servicios de salud 

de los afiliados de la referencia de conformidad con los indicadores que rigen a la 

entidad respecto al presente caso,  

  

 

RESPUESTA:  desde 01 julio 2021 a 31 julio 2023 se encuentran 12 radicaciones de 

solicitudes de servicios para el afiliado, que se resolvieron dentro de ANS 

autorizadora. No se evidencian fallas ni dilaciones dentro del proceso autorizador.  

 

El listado de autorizaciones no permite validar el agendamiento o acceso efectivo al 

servicio, por lo que se recomienda escalar a la gerencia zonal y gerencia técnica para 

que aporten los soportes de suministro y registros individuales de prestación de 

servicios de salud RIPS. 

 

 

ALCANCE DEL CONCEPTO: El presente concepto de autorizaciones y acceso se 

limita a los servicios registrados con trámite en el sistema autorizador SALUD para 

servicios que se autoricen por evento. No es del alcance del presente concepto 

informar sobre los servicios a prestar por otras modalidades de contratación costo fijo 

que no requieran autorización (PGP, libro abierto, capitación); No es función ni 

competencia del proceso autorizador de segunda instancia en sistema SALUD el 

agendamiento ni validación de la oportunidad de agenda de la red contratada.  Las 

solicitudes información de prestación de servicios bajo modalidades de contratación 

no evento, debe escalarse solicitud a la Gerencias de Gestión De Riesgo Primario 

(Antes Gerencia de Prestación de Servicios), la Gerencia de Gestión De Atención 

Complementaria, la Gerencia Técnica y las Gerencias Zonales. 
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2.3.Especificar en cuales IPS fue atendido el paciente  

  

 

RESPUESTA:  Se encuentran servicios autorizados para dos IPS: 

• E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA 

• CENTRO DE IMAGENES DIAGNOSTICAS - CIMO 

 

 

2.4.Anexar todos los soportes (certificaciones, información de sistemas de referencia y 

contra referencia, bases de datos de autorizaciones, archivos magnetofónicos, etc.) en 

los que se sustenta su concepto técnico.  

 

RESPUESTA: No hay registros de activaciones del sistema de referencia y 

contrarreferencia para el afiliado solicitando traslado interinstitucional. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

DARIO ARTURO CASTAÑEDA SANCHEZ  

COORDINADOR TECNICO GESTION DE REQUERIMIENTOS 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 15 de enero de 2024 Hora: 10:26:13
Recibo No. AA24041845

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2404184539181



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.            
Sigla:               NUEVA EPS S.A.                                   
Nit:                 900.156.264-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01708546 
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2023
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UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3 
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Correo electrónico:                 tributaria@nuevaeps.com.co  
Teléfono comercial 1:               4193000 
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Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1:           4193000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.




Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0225 del 17 de marzo de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Manizales  (Caldas),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad       civil       contractual       (medica)       No.
1700131030042021-00042-00   de  Gustavo  Saldarriaga  CC.  10.249.907,
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Maria   Stella   Salazar   Arevalo   CC.  30.2980519,  Diana  Carolina
Saldarriaga   Salazar  CC.  1053778392  (en  su  propio  nombre  y  en
representación  del menor D.L.S). R.C. 1054878178, Vanessa Saldarriaga
Salazar  CC. 1053793139 (en su propio nombre y en representación de la
menor  A.P.S) R.C 1054879211, Luis Fernando Saldarriaga CC.10.238.665,
Guillermo  Ivan  Saldarriaga  CC.  10.269.345,  Contra:  NUEVA EMPRESA
PROMOTORA  DE  SALUD  S.A.  -  NUEVA EPS, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  7  de Abril de 2021 bajo el No. 00188481 del
libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 459 del 10 de octubre de 2022 el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), inscrito el 13 de Octubre de
2022  con  el No. 00200632 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad       civil      extracontractual      médica      No.
76-834-31-03-002-2022-00173-00   de   Sebastián   Girón   Arcila  C.C.
1.116.275.325,  contra  SANACIÓN  Y  VIDA  S.A.S.  -  IPS VIVIR - NIT.
900.517.017-1,  CLINICA  OFTAMOLOGICA  DE PALMIRA NIT. 900.206.194-0 y
NUEVA EPS S.A. NIT. 900.156.264-2.


Mediante  Oficio  No. 0332 del 18 de mayo de 2023, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212689 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520220010100 de
Ana  Tulia  Quiroga  Torres C.C. 40.369.411, Rafael Rueda Ordoñez C.C.
3.246.003,  Reinaldo  Rueda  Quiroga  C.C. 1.123.531.531, Laura Ximena
Rueda  Romero  C.C.  1.123.531.296 y Jorge Eduardo Rivera Quiroga C.C.
86.031.346,  contra  CLÍNICA  DEL  SISTEMA NERVIOSO S.A.S RENOVAR NIT.
822.001.338-0  y  NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD S.A. - NUEVA EPS
NIT. 900.156.264-2.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2057.







OBJETO SOCIAL
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La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una  entidad promotora de salud y, como tal,
podrá,  realizar, entre otras, las siguientes actividades: A. Promover
la  afiliación  de  los  habitantes  de Colombia al sistema general de
seguridad  social en salud en su ámbito geográfico de influencia, bien
sea  a  través  del  régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado,
garantizando  siempre  la  libre  escogencia  del usuario y remitir al
fondo   de  solidaridad  y  garantía  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
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social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que
tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $684.503.000.000,00
No. de acciones    : 29.761.000,00
Valor nominal      : $23.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $388.591.923.000,00
No. de acciones    : 16.895.301,00
Valor nominal      : $23.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  corresponde al presidente
elegido  por  la  Junta  Directiva,  por  periodos  de  un  año. Serán
suplentes  del  representante legal el secretario general y jurídico y
dos  vicepresidentes,  elegidos  por  la  junta directiva, quien podrá
removerlos  en  cualquier  tiempo. Tendrán la representación legal los
gerentes  de  las  regionales, quienes la podrán ejercer, dentro de su
respectiva  regional,  y  en  las  oficinas  zonales  o  agencias  que
pertenezcan   a  su  regional  con  las  restricciones  que  la  Junta
Directiva reglamentara para tal efecto.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Son  funciones  del  representante legal de la sociedad: (A) Asistir a
las  reuniones  de  la  Asamblea  General  de accionistas ordinarias y
extraordinarias,  con  voz pero sin voto; (B) Representar legalmente a
la  sociedad; C) Celebrar y ejecutar todo acto o contrato que requiera
la  sociedad y ser el ordenador del gasto de los recursos relacionados
con   ellos,  cuya  cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda
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en  este  momento  se  requerirá  la  autorización  previa de la Junta
Directiva,  se  exceptúan todos aquellos cuyo objeto sea la prestación
de  servicios  de  salud,  las inversiones financieras temporales y la
compra  de  medicamentos,  aspectos  para, los cuales el presidente no
tendrá  límite  de  cuantía, pero si la obligación de informarlos a la
junta  directiva,  una  vez  celebrados;  (D)  Cumplir  y hacer que se
cumplan  las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias; (E)
Manejar  los haberes sociales y negocios de la empresa en el ámbito de
su  competencia;  (F) Consultar con la junta directiva los asuntos que
considere    necesario    o   conveniente,   sin   perjuicio   de   la
responsabilidad  que  a  él  le  competa;  (G) Contratar y remover los
trabajadores  de la sociedad que sean de su competencia; (H) Presentar
a  la  junta  directiva  para  su  examen  y  autorización los estados
financieros;  (i) Presentar a la junta directiva un informe mensual de
sus  actividades;  (J) Convocar a la asamblea general de accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias; (K) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas  para su aprobación o improbación los estados
financieros  de  cada  ejercicio,  previo  examen y autorización de la
junta  directiva  y  (L) Desempeñar las demás funciones que conforme a
la ley y a los presentes estatutos le correspondan.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  31  del  30  de  octubre  de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2009 con el
No. 01341688 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        Jose  Fernando  Cardona   C.C. No. 79267821         
                  Uribe                                               


Por Acta No. 160 del 25 de julio de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2018 con el No. 02362566
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Secretario        Adriana  Jimenez Baez     C.C. No. 35514705         
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General       Y                                                       
Juridico                                                              


Por  Acta  No.  210  del  15  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2022 con el No.
02801551 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Vicepresidente    Alberto          Hernan   C.C. No. 16279147         
De Salud          Guerrero Jacome                                     


Por Acta No. 117 del 14 de abril de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No. 01936089
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Juan    Carlos    Isaza   C.C. No. 79406809         
Presidente        Correa                                              





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ciceron        Fernando   C.C. No. 3002262          
                  Jimenez Rodriguez                                   
Segundo Renglon   Marta     Noemi     Del   C.C. No. 41446916         
                  Espiritu   Santo  Sanin                             
                  Posada                                              
Tercer Renglon    Fabio  Alberto  Cardona   C.C. No. 10258743         
                  Cardona                                             
Cuarto Renglon    Raul   Esteban   Sastre   C.C. No. 19296936         
                  Cifuentes                                           
Quinto Renglon    Jaime   Hernan   Urrego   C.C. No. 19494312         
                  Rodriguez                                           


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nestor          Ricardo   C.C. No. 19189652         
                  Rodriguez Ardila                                    
Segundo Renglon   Carlos   Hugo   Estrada   C.C. No. 3295716          
                  Nieto                                               
Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564         
Cuarto Renglon    Flor   Esther   Salazar   C.C. No. 52838037         
                  Guatibonza                                          
Quinto Renglon    Yenny  Adriana  Pereira   C.C. No. 52158607         
                  Oviedo                                              


Por  Acta  No. 33 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023 con el No.
02958695 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Ciceron        Fernando   C.C. No. 3002262          
                  Jimenez Rodriguez                                   


Segundo Renglon   Marta     Noemi     Del   C.C. No. 41446916         
                  Espiritu   Santo  Sanin                             
                  Posada                                              




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nestor          Ricardo   C.C. No. 19189652         
                  Rodriguez Ardila                                    


Segundo Renglon   Carlos   Hugo   Estrada   C.C. No. 3295716          
                  Nieto                                               


Tercer Renglon    Andres Lopez Valderrama   C.C. No. 79778564         


Por  Acta  No.  34  del  20  de  noviembre  de  2023,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de noviembre de
2023 con el No. 03041014 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Fabio  Alberto  Cardona   C.C. No. 10258743         
                  Cardona                                             


Cuarto Renglon    Raul   Esteban   Sastre   C.C. No. 19296936         
                  Cifuentes                                           


Quinto Renglon    Jaime   Hernan   Urrego   C.C. No. 19494312         
                  Rodriguez                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Flor   Esther   Salazar   C.C. No. 52838037         
                  Guatibonza                                          


Quinto Renglon    Yenny  Adriana  Pereira   C.C. No. 52158607         
                  Oviedo                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 30 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2021 con el No.
02710774 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 18 de julio de 2023, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2023 con
el No. 03000934 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Paula         Alejandra   C.C.  No.  1031167098 T.P.
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Principal         Hernandez Ariza           No. 263410-T              


Por  Documento Privado del 15 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911974 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   William Abello Urueña     C.C.   No.  79555201  T.P.
Suplente                                    No. 53911-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
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2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX           
69 de Bogotá D.C.                  
E.  P. No. 4913 del 30 de diciembre    02650533  del  5  de  enero  de
de  2020 de la Notaría 73 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO



A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P2                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el Registro No. 00182672 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Mediante  Oficio  No.  0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el 19
de  Marzo  de  2020  bajo  el Registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1124/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192174 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.


Mediante  Oficio  No.  08SE2023120500000067643  del 07 de diciembre de
2023,  proferido  por  el  Ministerio  Del  Trabajo, inscrito el 20 de
Diciembre  de  2023  con el No. 00213608 del Libro VIII, se decretó el
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embargo  de  la  sucursal  de  la referencia, dentro del proceso cobro
coactivo    No.   4-1012-2021   de   Ministerio   Del   Trabajo   NIT.
830.115.226-3,  contra  NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD S.A. NIT.
900.156.264-2.


Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.                     
Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 6 41 Lc 101                         
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184074 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1125/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192185 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.


Mediante  Oficio  No.  1352 del 17 de agosto de 2023, proferido por el
Juzgado  11  Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  21  de
Septiembre  de  2023 con el No. 00209652 del Libro VIII, se decretó el
embargo  de  la agencia de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
de  menor  cuantía  No.  11001400301120230034300  de  ELECTROFISIÁTRIA
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S.A.S  NIT. 900.103.925-5, contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A
- NUEVA EPS S.A NIT. 900.156.264-02.


Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833021
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 10 13 46                             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1126/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192184 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.




Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,                     
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Cl 8 16 11                              
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1127/2019-745  del  10  de  septiembre de 2021,
proferido  por  el  Juzgado  41  Civil  del  Circuito  de Bogotá D.C.,
inscrito  el 14 de Octubre de 2021 con el No. 00192183 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,  dentro  del proceso ejecutivo de acción personal de mayor
cuantía  No.  11001  31  03  041  2019-00745  00 de CENTRO DE MEDICINA
ESPECIALIZADA  NEUMOVIDA  A  TODO  PULMON  SAS  contra  NUEVA  EMPRESA
PROMOTORA DE SALUD SA, NUEVA EPS.














Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'                     
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18 B 108                           
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
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el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Americas  67  A  28  Lc  6  Cc Spring
                            Plaza                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98                             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:



Página 17 de 24



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 15 de enero de 2024 Hora: 10:26:13
Recibo No. AA24041845

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2404184539181



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 12 99                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A-                     
Matrícula No.:              01833059
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 # 5 - 41 Lc 15 - 16 Cc Santa Maria 
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.







Página 18 de 24



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 15 de enero de 2024 Hora: 10:26:13
Recibo No. AA24041845

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2404184539181



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------





Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur N°78 G 20 Lc 305 - 306        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almenar 48   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.






Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833065
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Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba 127 D 81                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.






Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                      
Matrícula No.:              01833066
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 85 K 46 A 66                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.








Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE          
Matrícula No.:              01846503
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el 21
de  Enero  de  2020  bajo  el registro No. 00182685 del libro VIII, el
Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó que
en  el  proceso  de  cobro  coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Nombre:                     NUEVA EPS S A                            
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 45 Aut Norte 120 61 / 65             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.


Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 16 Sur 24 27                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.




Nombre:                     NUEVA EPS SA                             
Matrícula No.:              03247848
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2020
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 2 # 4 39 Centro Comercial Alejandria  
Municipio:                  Cajicá (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03337423
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 1 E # 3 A 10                         
Municipio:                  Gachetá (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03522874
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 # 4 70                             
Municipio:                  Chocontá (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03593842
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 4 10 47                              
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03654320
Fecha de matrícula:         17 de marzo de 2023
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Calle 9 A 3 69                          
Municipio:                  Suesca (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SA      
Matrícula No.:              03670095
Fecha de matrícula:         21 de abril de 2023
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                   Calle 3 # 8 - 49                        
Municipio:                  Villapinzón (Cundinamarca)


Nombre:                     NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A     
Matrícula No.:              03680767
Fecha de matrícula:         16 de mayo de 2023
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 8 9 53                                
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 14.775.965.717.904
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 1 de noviembre de 2007. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 30 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CC 10591661 AUTORIZACION ACTIVA NORMAL 890701
CONSULTA DE URGENCIAS. POR MEDICINA 

GENERAL
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 5:57 200673226 160724639

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMAL S11202
INTERNACION EN SERVICIO COMPLEJIDAD 

MEDIANA. HABITACION BIPERSONAL
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 8:43 200687056 160737120

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMAL 824321
TENORRAFIA DE EXTENSORES DE MANO 

(UNO O MAS)
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 12:20 200726071 160769047

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMAL 817204
LIGAMENTORRAFIA O REINSERCION DE 

LIGAMENTOS VIA ABIERTA
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 12:20 200726071 160769047

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMAL 827901
INJERTO DE TENDON EXTENSOR DE MANO O 

DEDOS (UNO O MAS)
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 12:20 200726071 160769047

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMALREQUIERE DE SALAS DE CX Y ANESTESIA // 1T QX // HX:07/10/2021862003
DESBRIDAMIENTO  ESCISIONAL EN AREA 

ESPECIAL EN MUÑECAS O MANOS
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
07/10/2021 17:13 200756169 160806808

CC 10591661 AUTORIZACION ACTIVA NORMAL 042314
NEUROLISIS EN NERVIO DE MANO VIA 

ABIERTA
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
14/10/2021 16:58 201486334 161346470

CC 10591661 AUTORIZACION ACTIVA NORMAL 770301
SECUESTRECTOMIA. DRENAJE. 

DESBRIDAMIENTO DE RADIO O CUBITO
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
14/10/2021 16:58 201486334 161346470

CC 10591661 AUTORIZACION ACTIVA NORMAL 829121
TENOLISIS EN EXTENSORES DE MANO (UNO O 

MAS)
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
14/10/2021 16:58 201486334 161346470

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMALPYE HX EL 07/10/2021REQUIERE SALA DE CX Y ANESTESIAPX REALIZADO EL 11/10/2021819331
CAPSULORRAFIA ARTICULAR EN MUÑECA VIA 

ABIERTA
1

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
15/10/2021 8:56 201519739 161372018

CC 10591661 AUTORIZACION ACTIVA NORMAL S11203
INTERNACION EN SERVICIO COMPLEJIDAD 

MEDIANA. HABITACION TRES CAMAS
3

E.S.E. HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA
15/10/2021 13:55:23 201576579 161413779

CC 10591661 DESCARGA CUENTAS MEDICAS NORMAL 883511
RESONANCIA MAGNETICA DE MIEMBRO 

SUPERIOR SIN INCLUIR ARTICULACIONES
1

CENTRO DE IMAGENES DIAGNOSTICAS - 

CIMO
15/12/2022 16:03:55 243241469 194107261



NÚMERO AUTORIZACIÓN


